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EKIRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ADGENTO DI CAPITAL Y REFORMA DE ES-
+  TALUTOSDE LA EOMPAÑTA ANIMA DENONTAADA "ONSTSUS 3.B: TRAUSPORTES S.h.”

1.- La escritura pública de aumento de capital y reforns de es
tatutos de la Conpañía anónima denominada "OIMIBUSB.B.
TRANSPORTES¿Sa, 60 otorgó anto el Notarío Dícimo Segun” -
do del Cautón Quíto el 30 de octubre Te1982; fue 1082.
mediante Resolución 14” 1902-
expedida por la Señora Zedh1209Es Tercia> soLON ZOdy.
Superintendente ds Compañías.

: cn el Ronistro tercantil del Contón Quito
ta AS eelnúmero 226 del »Pegistro Industrial, tcuo 14

de 10 de novienbro de 1982.

2.-. Comparacen el otorgamiento de la roncionada escritura pú -
. blica los señores: Bola Yotar Kondur y Diego Lopinosa Alva

: POB, G UORDre y en representación de la Compañía "GMNIDUS”
, Bo. TRANSPORTES S.4.”, onsue calídadeo de Presidente y
Corente General, respectivamente. Los comparecientesson
de racionalidad acuatoriana, domáciliadoo en+ da: etudad de
Quito.

3 El capital sa aumenta en la.2de. VRISTS. CINCO MILLO —
NES DE SUCRES, cou lo cual asciende a la cantidad do DOS”
CuiNzoS HTLLOBES mE SUCnES.

4. El capisal que se aumenta está integrasemte suscrito y pa-
gado de la siguiente manora:
Mediante Compensación de Cráditos....$ 20'919.741,00
Con rogerva legal...ocoonmoronornror.? 4'980.259,00
 

$ 25'090.099,00

S5.- En virtud del aunonto de capital se reforma 'el Artículo
Quinto de los Estatutos Sociales, qua dirás- "ARTICULO .
QUINTO. CAPITAL SOCIAL. El capital social dela Compañía
es de doscientos millonos de sueres, dividido ey doscien- *

= tas aii acciones noninativas y ordinarisgo de un mil sucrcs
5 cada una, que serán nuneradas del cero cero uo al doscien

os mil.- El coubio de tipo de acción caerá ordenado por la
Jtuta General, conforme a lo dispuesto en al Artééuvio Cion
to Muventa y Nueve de la Ley de Conpañias, *

- Lo que pongo en conocimiento del público para

legales consiguientes.
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